
.rr. (,,*t*'*****'

HECHOS:

'Porelcualse da cumplimiento alfalo de p¡¡mera l¡stancla profe do po¡elT bunálConlensioso
Admnistralivode Risa.alda dentro de a acción detutela ¡telpuesia por el señor GERAROO

ALFONSO JARAMILLO CIFUENTES"

AUTONo.O086

(z 9 Jljti.2[m)

LAcoMtstóN NActoNAL DEL sERV|cto ctvtL

En ejerc¡c¡o de sus facultades co'rstiluciona es y legales en cumplimienlode la oden jud cla
prore da por el T.¡bunal Supe orde Distrito jr¡dicialde Busa yante los sisulenles:

L

La Comisió¡ Naconal del Seryicio Cvl mediarte la Convocatora 001 de 2005 da¡do
cu.iiplmie¡to a la Resolución No. 171 de diciembre de 2005, co¡vocó el proceso de seleccón
para proveer por concurso abierio de mériios os empleos de carrera administ¡ativa de as
e¡tidades y orgánismos delorde¡ nacionalyie.ritoria regidas por la Ley 909 de 2004.

¡¡ediante la Circular Conjunta 074 de la ProcuÉduria General de la Nación y de a Comsión
Nácionar der sery¡c¡o Civi se estableció la obligac ón de los representantes legales de rcporrar y
ma¡te¡er aclualzada la ofena Públlca de empleos -OPEC'y se fio como plazo máxmo el7 de

De confomidad con lo anlerior, e l\¡ unicipio de Pereira reporló en a ofeda Púb ica de Emp eos -
OPEC el empleo 46037 correpondiente a un técnico Administralivo, código 367, grado 04 de la
planta slobal del l4un]cipio de Perera, asigando a la Secretaría de Salud y Seguridad Social,
creado medlanle Oecreto 563 de 27 de septiembrc de 2006. Por su par€, segúr la fecha de
provisión la CNSC lo ofeió en la Eiapa 1 delGrupo 1, asocado a la prueba 222.

Posteriormenle, medianle oiico 1765 de 18 de rnayo de 2010, el Tibunal Contencioso
Admnist¡alivo de Risaralda nol¡ficó a la Comisión Naclonalde SeNclo Civil, el falo de prime¡a

inslancia p¡oferido de¡fo de la acción de tutea inierpLesla por el señor GERARDO ALFONSO
JARAMILLO CIFUENTES en é cúal¡esolviól

'(...)

fulelar lós detechós lundañentales a la ¡gualdad, el .leb¡do p@cesa y el 6@eder al desenpeña
de carc6 púb|cós del acc¡ananle y en canecuenc¡a se otuena a la Presidenta de ¡a canis¡ón
Nac¡onal del Seivicio C¡vi! qúe denba d l¿s cuarehla y ocha hañs s¡gu¡entA a ]a not¡f¡cac¡ón

det Drcsente fattó rct¡rc de la alena publ¡ca de enpleos de @te6 rcstizada ned¡ante la



En primer lugar debetenerse en cuenia que en abundanie jurisprudencia', la Corte Consttuconal
se ha pronunciado fenle al cuñpimiento de falos judciales, como órdenes de oblisaloro
clmplimienio que reconoceñ dérechos a favor de las personas, en vied de as cuales, la

auto¡idad demandada liene la perenloriedad de cumpli con exacl¡lud y oporlun¡dad lo
judicialmenie odenado

Convacataia 041 .lo 2045 el ca¡ga de lécn¡ú ádnn¡stmnva, n¡vel técn¡ú, enpleo 46437,
céd¡ga 367, grado A4 de la plan¡a global del nun¡cip¡o de Pereim, asganado a la Sereta é
de Satud y Segundad Sac¡al de d¡cha nunicip¡a olen1do el 25 de enerc de 2010, hasta tañto se
n lLló ér faryanpnftón¿oó4. ¿h¿ nue\¿ canto.¿lo a

(...f

2. CONSIDERACIONES

RESUELVL

ARTicULo PRTMERo: Ret¡rar de a oferta alblca de Empleos -oPEc- e empleo 46037,
perleneciente alf\4u¡ cipio de Pereia.

aRTicuLo SEGUNDO: Dejar sin eieclos la inscripclón de los parlcpanles LUIS EDUARDO

GIL BOTINA, PAULA ANOREA SABOGAL LEWA ALBA L LIANA RODRIGUEZ OUINTERO Y

FIDEL ERNESTO PAZI\4|ÑO RUEOAen elempleo46037 delMunicipio de Pere¡É.

aRTICULO TERCERO: Habililar a los panicipanres LUIS EDUARDO GIL BOTINA PAULA
ANDREA SABOGAL LEwa, ALBA LILIANA RODRIGUV QUINÍERo y FIDEL ERNESTo
PAzlvlño RUEDA para que efectúe¡ la escogencia e inscrpción en elempleo especffico en as

etapas 2 o 3 delGrupo 1.

En elcaso sub-j¡ld ce, es impolanle leneren cuenla que elempleo 46037 se orerló en la Eiapa 1

del Grupo 1 enlre el 27 de enero y el 07 de febreo de 201 0, de conlormidad con lo preceptuado

é¡ lá Cir.0ar 54de 2009

Los participantes LUIS EOUARDO GIL BOTNA, PAULA ANDREA SABOGAL LEWA, ALBA
L LANA RODRIGUEZ QUINTERo y FIDEL ERNESTO PAZI¡IÑO RUEDA, se inscribiebn en el
empieo46037 del¡¡unicipio de Pereia, en osiérminos estab ecidos.

La CNSC con elobjeio de proceder a cumplire fallo delulela prcferldo por el Tribunal Superior de
Disliio Judicial de Buga retirara el empleo 46037 pe¡ieneciente al ¡¡unicipio de Perena de la

Olerta Púbica de Empleos OPEC-.

Confome lo anterlor. resulta evldente que se aiectaran losderechos de los paruciPantes l¡scriios
en el empleo en mención por esia Ézón la Comisión NacionaL del seruicio civil adoptárá as

medidas peninenles con elfn de garanllza¡ sus derechos y causarles la menorafeclación posbe

conio¡me lo anle¡¡or,la Corn són Nac onal del Serulclo C¡vil,



conL¡uacó¡de AuoNo 0 O I 6

ART¡CULO CUARTO:
contenido del presente

comun¡car en los términos del ArrÍculo 33 de la Ley 909 de 2004 el
auto a señor GERARDO ALFONSO JARAI\¡ILLO CIFUENTES á los

dloíhe@hoima¡l.com y scEllq9!@¡q!4gi!94l0

ARf¡CULO OUINTo: comunlcar en los iérminos de Adicuo 33 de la Ley 909 de 2004 el

conte¡ido del presente auio a ras paidcipanles LUIS EDUARDo GIL BOTINA, PAULA ANDREA
saBoGAL LEYVA, ALBA LILIANA RODRIGUEZ QUINTERo y FIDEL ERNESTO PAZI\¡IÑO

RUEDA a los siguienles coreos eeclró¡lcos:

ARTIoULO SEXTO: Remilir copia del presente auto al el Trib!nal coñtencioso Admnlstralivo de

ARTIGULo sÉPnMo: ElpresenteAlto rige a padúde la fecha desuexpedición

NOMBRES CORREO ELECTRONICO

LUIS EDUARDO GIL BOTLNA

PAULA ANDREA SABOGAL LEWA
Daul tásaboqal@lallnmail.com

ALBA LILIANA RODRIGUEZ QIJINTERO
alb¿ il78@hotmáilcoñ

FIDFI ERNESTO PAZ¡TIIÑO RUEDA
pazml709@latinñail com

COII,tUN¡AUESE. PUBLiAUESE Y CúMPLASE

Dado en Bosolá D c el 2 I lU|¡. 2010


